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Artículo segundo.-Se prorroga la inclusión en la ]¡·D. ::lpén
dice del Arancel de Aduanas, con efectos a l:''1rtiI' ds l8 iu:ha

de CI:l':lu':: iyi oc la al~tcrior r;oncfs;ón, de los bienes de equipo
que se S'.lla: ''1 :()n~¡lJl¡,,;':'ón:

Descripción

Vehículos de motor, especialmente concebidos para el montaje y consHvación
de líneas .férreas _,. ... o,. ... ••• ••• ••• ._. ••• ... ... ... • ••
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P~U·tld8
n.rHace,/i.;-ia

86.04

Derecho
r"duckk>

5 %

Plazo
de vigencia

2 años

------.0-:::=== ---
Artículo tercero.-EI presente ·1ec'eto pntrarú en vigor el c!la de su Vi i:;- :.:;'1 el ",Boletín Oficia] tie' Estado...

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dddo en Madrid a d0Cc- de diJfil <J€ mil novecientos Sl'r"'rü;:¡ y !r"A.

FR~A.NC1:3CO FRANCO
El Ministro de Comerdo,

ENRIQUE FONTANA CODINA

n. Autoridades v personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

RESOLUCJON del Servicio de Publicaciones por la
que 82 aprueba k¡, relación circunstanriada de ios
funciunarios de carrera del mismo, con indicae ¿1m
del número de Registro de Personal asignado por
la Dir8cción General de la Función Pública.

Por ,eSOlllci¿n de ú-ciJa 29 de novi,':nbre do 1972 rué puh1ica~
da ~n e; "BeleHo OficÍal df'l Estada" del día ?7 de enero de Hi7J
la relación provi.,;,ional de "uncionarios de Celrrera de este 01'
gal1ismo Actón0n10 rf'ferida al 4 de ~\or.tiernbre de 1971. tal como
l~s:-ableció 11:"1 Ordc'1 de la Pn:,sidsncía del Cc'bie,na (le 1 de juJiJ
de J972, de ficut'rdo cen la dnsil1ca/lón apl0bada en su día po,
la Presidcncía del Cobier!1Q, en cJ"'lp~i'11itmto de Jo f'stablé'Ci(h)
en la d:sr::s!c:!ón trané:itoria nrimE-rn dd Dccrf'to 2043/1971 de
2:::\ de jullo, púr el quo se aprueba el Estatuto del personal al
sU'vjr:i,~ de IOf: Organi:;;mc:, Aull,nomcs

No halJíéncL,se promovido l'fdamación alr;nnn contra la ex
presHda rcJaeVn, procede "hora, '1 k vez que se eleva é~Ja a
definitiva pt':::iicar la n~¡a('ión circunstancíftr1c1, anualinuil.l fll
día de la focha, de Jos func~onarios de caITera del Servina de
Publicacion3s. prevista en el artículo 5. Q

• 2, del citado Decre
to 201:3/1971 de ?:3 de julio, con indio'l.ci.óndpJ n(¡mcro d,: in8
cr1pción f'''- 81 !kg;"jro de Personal, q1.1C se .;¡('Iia en Ja DirE'c
ción Gen:·r;u ele la l' un:::ión Púb1íc9 e incluyendo en dicha re
lación a los funr:ionnrios jngr\-5ados en ('ste Organismo desde
4 de septir:>rnbre de 1971 has!e. el día dl' !a f('cha,

En su virtur1 esta Dirección. de conforrr.idad con lo dispues
to en el articuk 5.", 2, del Decreto 2043/1971, de 2:1 de julio, ha
tenido a bien rlispom,r lo siguiente:

PrimEro.-ElC'var a definitiva. una vez subsanados Jos errores
makriaJes, la relación de funcionarios de carn)ra del Servicio
de PublicacÍ{mes, que fue publicada en el ..Boletín Oficiai del
Estadc ... m('cPanle resolución de fecha 29 de noviembre de 1972.
con (!xclu:~;ón de la cc1umna relativa al tiempo de servicios, que
continm:r[,¡ teniendo la consideración de provisional.

Segundo.-Aprobar la relación círcunstanciada de los funcio
naríos de GlITfTD. del Servicio de Publicaciones, dDbidamente ac
tualizada ~tl dfa de la fecha de la presente resolución. con indi
c3ción del núm,>ro de Regist.ro de Personal asignado por la Di
rección G('nend dr; la Función PúhJica, de conformidad con i,~};

instrucciones cO\J,pnldas en la Orden de la Prf'sídEncia del Go
bierno df2 -1 de ;\,jlio de 1972.

Tercero.--CoDtra la presenta resolución podrá interponerse
recurso de R!zada, en el plazo de quince días, ante el .excelen
tísimo sei'ior ],fín'stro de Obras Púhlicas, de confnnnidad con
Jo dispuesto en el articulo 6.". 5 d', del Decreto 2043/1971, de
2.3 de 1ulio.

Madrid, 10 de abril de 1973 -El Director del Servicio de Pu
blicaciones del l'vünistcrio de Obras Públicas, Juan Cabrera.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 896/1973. de 27 de abril, por el qne se
nombra Director general de Asuntos Eclesiásticos
a don Antonio Gil-Casares y Perez.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de
abril de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en' nombrar Director general de Asuntos Eclesiásticos
a don Antonio Gil-Casares y Pérez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y trns.

FRA!\CISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se rectifica. el se¡:!undo apellido
del Policía del Cuerpo de Pollcta Armada dOfIL José
Luis Rodriguez Muiños,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el Policía
don José Luis Rodríguez Muiñ')S, perteneciPnte al Cuerpo de
Policía Armada, en súplica de quo:> le seR rectificado el segundo
apellido que figura en su documentación, Muiños por el de
Barreiro, y comprobado documentalmente el derecho que le
asiste,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facuitades con
feridas por el articulo 17 de la Ley de 26 de julio de 19.57,
ha tenido a bien disponer la rect.ifkacién solicitada, de confor"
midad con la Real Orden de 25 dE- septiHmbre de 187>; (,,-Colec~
ción Legislativa» número 28B}, dl:Jtiendo figurar en 10 sucesi\TO
con el nombre·y apellidos de Jesé Lujs Rodrigue?: Bflrreiro,
anotándose las rectif;caciones ca' respoodientes en la documen
tación del interesado

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efec'cs.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1973.-El Dirf'.etor general Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector del Cuerpo de Policía Armada.
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